
            ACTA DE FUNCIONARIZACIÓN DE PERSONAL 
LABORAL FIJO 

 
En San Javier,  a 27 de mayo de 2011, siendo las 09.00 horas, y en la 

Sala de Juntas de la primera planta del Ayuntamiento, se constituye el 
Tribunal Calificador del proceso convocado por el Patronato Deportivo 
Municipal de San Javier, para la FUNCIONARIZACIÓN DE PERSONAL 
LABORAL FIJO. 

 
El Tribunal queda constituido como sigue: 
 
PRESIDENTE:    D. Antonio Jesús Peñalver García. 
 
SECRETARIO: D. Joaquín San Nicolás Griñán. 
 
 VOCALES: D. Víctor Manuel Hernández Ferrer 
   D. Salvador Tenza Sánchez 
   Dña. María Carmen Montealegre Gómez. 
 
En primer lugar, el Tribunal  procede a la calificación de la prueba 

final tipo test realizada el día anterior, obteniendo las siguientes puntuaciones: 
 

NOMBRE 
 

PRUEBA FINAL 
TIPO TEST 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ, JOSÉ 9.40 
LÓPEZ GULLÓN, JOSÉ MARÍA 7.80 
MECA MORENO, ALFONSO 8.40 
BERMÚDEZ MUÑOZ, MANUEL PEDRO 6.20 
PÉREZ JIMÉNEZ, ANTONIO 5.60 
CAMPILLO LÓPEZ, SANTIAGO 7.40 
ALCAIDE SANJURJO, MARIA TERESA No apta 
CÁNOVAS SÁNCHEZ, MIGUEL No apto 
OLMOS LÓPEZ, ESTHER No apta 
ALACID CÁRCELES, MARIA DEL  CARMEN 5.70 
OLMOS LÓPEZ, RUTH 6.00 
SOLER CARRASCO, MARIA DEL CARMEN 8.70 
GARCÍA ZARAGOZA,  CARMEN MARIA 9.00 
CAÑADAS BAYONA, JUAN JOSÉ 6.00 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.3 de las Bases 

Reguladoras del proceso de funcionarización del personal laboral fijo del 
Patronato Deportivo Municipal de San Javier (BORM nº 16, de fecha 21 de 
enero de 2011), se procede a la calificación final del proceso selectivo de los 
aspirantes que han superado el ejercicio teórico tipo test, según el siguiente 
resultado:  

       



NOMBRE 
 

CURSO PREVIO 
EVALUACION 
CONTINUADA 

EJERCICIO 
TEORICO TIPO 

TEST 
SÁNCHEZ MARTÍNEZ, JOSÉ APTO 9.40 
LÓPEZ GULLÓN, JOSÉ MARÍA APTO 7.80 
MECA MORENO, ALFONSO APTO 8.40 
BERMÚDEZ MUÑOZ, MANUEL P. APTO 6.20 
PÉREZ JIMÉNEZ, ANTONIO APTO 5.60 
CAMPILLO LÓPEZ, SANTIAGO APTO 7.40 
ALACID CÁRCELES, Mª CARMEN APTA 5.70 
OLMOS LÓPEZ, RUTH APTA 6.00 
SOLER CARRASCO, Mª CARMEN APTA 8.70 
GARCÍA ZARAGOZA, Mª CARMEN APTA 9.00 
CAÑADAS BAYONA, JUAN JOSÉ APTO 6.00 

  
 
Por todo lo expuesto, el Tribunal Calificador, a propuesta del 

Presidente y por unanimidad de sus miembros, adopta los siguientes 
acuerdos: 

 
 
Primero.- Proponer a la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de San 

Javier y Presidenta del Patronato Deportivo Municipal,  el nombramiento 
como funcionarios de carrera, para las plazas que se relacionan, de los 
siguientes trabajadores municipales, y por el orden de prelación que se indica 
según la calificación obtenida en el ejercicio tipo test, a los efectos de 
asignación de puestos de trabajo. 

  
 
 
PLAZA ORDEN DE  

PRELACIÓN 
NOMBRE 

MÉDICO 1º SÁNCHEZ MARTÍNEZ, 
JOSÉ 

DIRECTOR TÉCNICO 1º LÓPEZ GULLÓN, JOSÉ 
MARÍA 

JEFE DE 
ADMINISTRACIÓN 

1ª MECA MORENO, 
ALFONSO 

COORDINADOR 
ACTIVIDADES 
ACUATICAS 

1º 
BERMÚDEZ MUÑOZ, 
MANUEL PEDRO 

COORDINADOR 
DEPORTIVO 

1ª PÉREZ JIMÉNEZ, 
ANTONIO 

ENFERMERO 1ª CAMPILLO LÓPEZ, 
SANTIAGO 

TÉCNICO DEPORTIVO 1ª  OLMOS LÓPEZ, RUTH 



2 
TÉCNICO DEPORTIVO 

2 2ª  
ALACID CÁRCELES, 
MARIA DEL CARMEN 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 1º 

GARCÍA ZARAGOZA, 
CARMEN MARÍA 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 2ª 

SOLER CARRASCO, 
MARIA DEL CARMEN 

CONSERJE 
INSTALACIONES 

DEPORTIVAS 1º 
CAÑADAS BAYONA, 
JUAN JOSÉ 

 
 
Segundo.- Establecer el próximo miércoles, día 1º de junio de 2011, 

a las 10.00 horas en la Sala de Juntas de la primera planta del Ayuntamiento 
de San Javier, para la atención de todos aquellos aspirantes que deseen 
proceder a la revisión de sus exámenes. Para ello, y dado que es necesario que 
se proceda a la constitución del Tribunal Calificador, será requisito 
imprescindible que se comunique al Secretario del Tribunal, mediante aviso a 
la dirección de correo electrónico joaquin.sannicolas@sanjavier.es,  siempre 
con anterioridad a las 12.00 horas del martes, día 31 de mayo de  2011. 

Estas revisiones, previamente solicitadas, serán atendidas en 
llamamiento único y por orden alfabético, salvo casos debidamente 
justificados. 

Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo 
las 9.40 horas día de la fecha. Firman todos los miembros del Tribunal ante 
mí, el Secretario, que doy fe de lo actuado. 

 
 EL PRESIDENTE                            EL SECRETARIO 
 
 
 


